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formulada. (Pág. 4113.) 

41. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá-
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—En Buenos Aires, a los veinticinco días del 
mes de agosto de 1988, a la hora 19 y 8: 

1 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la se-
sión. 

Corresponde proseguir la consideración de los 
asuntos incluidos en el plan de labor oportuna-
mente aprobado. 

L a Presidencia informa a los señores diputa-
dos que, con la conformidad de los distintos 
bloques, se han incorporado al plan de labor 
aprobado en la sesión del 17 del corriente los 
dictámenes respecto de los cuales a partir de 
dicha fecha ha vencido el término reglamenta-
rio para formular observaciones. 

2 
ADHESION Y SOLIDARIDAD CON MOTIVO DE 

UNA MEDIDA ADOPTADA POR LA 
CANCILLERIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Manrique y otros señores diputados 
por el que se expresa la adhesión y solidaridad 
de la Honorable Cámara con la Cancillería ar-
gentina por haber dispuesto la expulsión del país 
del cónsul de Sudáfrica en Buenos Aires y de 
tres ciudadanos de dicho país (expediente 1.965-
D.-88). 

Se va a dar lectura por Secretaría. 
Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su adhesión y solidaridad con la Canci-
llería argentina por la medida por la cual dispuso la 
expulsión del país del cónsul de Sudáfrica en Buenos 
Aires, señor Dirk De Wet y se ordenó la salida In-
mediata de tres ciudadanos de dicho Estado 1. 

Luis A. Manrique. — Raúl O. Rabana que. 
— Miguel P. Monserrat. — losé P. Aram• 
buru. — Alberto Aramouni. 

1 Véanse ios fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 17 de agosto de 1988, página 3887. 
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tado Cardozo fue presentado como moción de 
orden. Someteré esta cuestión a consideración 
de la Cámara." 

Naturalmente, habría que considerar el des-
conocimiento del reglamento que puso de ma-
nifiesto el señor diputado Alsogaray, en cuanto 
a que evidentemente cualquier solicitud de apar-
tamiento del reglamento constituye una moción 
de orden. Seguramente ese desconocimiento se 
debió a una distracción. 

Sr, Presidente (Pugliese). — ¿Dónde está la 
cuestión de privilegio, señor diputado? 

Sr. Ruckauf. — Surgirá en seguida, señor pre-
sidente, si se me permite relatar los hechos a 
fin de que los entendamos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
usted expresó que se produjo un error o una 
distracción. La violación de su privilegio ten-
dría lugar si hubiera habido una interpretación 
dolosa del reglamento en su perjuicio. 

• Sr. Ruckauf. — Ahora explicaré la interpreta-
ción dolosa. El diputado que ocupaba la Presi-
dencia expresó luego: "La Presidencia entiende 
que esta cuestión no la puede resolver ella por 
sí misma, sino que corresponde que la Cámara 
se pronuncie." 

Inmediatamente después de la afirmación 
que acabo de criticar desde el punto de vista 
reglamentario y cuando el señor diputado que 
ocupaba la Presidencia dijo que la Cámara de-
bía resolver el inconveniente que se planteó, 
diversos legisladores solicitamos la palabra y el 
señor diputado Alsogaray nos la negó. 

El artículo 206 del reglamento dispone que 
una interpretación reglamentaria debe discu-
tirse previamente a su votación. Al no otorgai-
nos la palabra para discutir la interpretación 
reglamentaria —más allá de si teníamos o no 
razón— el señor diputado Alsogaray, quien ocu-
paba la Presidencia, impidió el debate en el 
recinto. 

E a mi opinión esto constituye una violación 
a nuestros fueros parlamentarios, y un grave 
precedente. No puede ser que cada vez que 
deseamos discutir una cuestión reglamentaria, 
quien eventualmente ocupa la Presidencia —na-
turalmente esto no sucede con quien la ejerce 
en estos momentos— nos impida debatir esa 
cuestión, utilizándose una eventual mayoría 
—que es cambiante, pues puede variar hoy o 
mañana— para impedir el normal desarrollo de 
la. discusión en este recinto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
!a cuestión -de privilegio planteada por el señor 

diputado por la Capital tiene carácter prefe-
rente. Se requieren dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasará a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 

8 
BENEFICIOS JUBILATORIOS PARA PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE INCAPACITADO 

DURANTE LAS ACCIONES BELICAS DEL 
ATLANTICO SUR 

(Orden del Día N? 395) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el mensaje 611 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037, de jubilaciones y pensiones, para el 
personal de la Marina Mercante que hubiese quedado 
incapacitado a consecuencia de las acciones bélicas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur. Modificación a la 
ley 22.986; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 21 de julio de 1988. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Jorge E. Young. — Hugo O. 
Curto. — Isidro R. Bakirdjian. — Eduar-

do H. Budiño. — Federico Clérici. — Ar-
mando L. Gay. — Néstor L. Golpe Mon-
tiel. — José I. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer. — Ruth Monjardín de Masci. — 
Luis A. Parra. — Tomás C. Pera Ocampo. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q — Instituyese un régimen de excepción 
a la ley 18.037 (texto ordenado en 1976) para el otor-
gamiento de beneficios jubilatorios al personal de los 
buques "A.R.A. Bahía Buen Suceso" y "Narwal" inca-
pacitado durante las acciones bélicas desarrolladas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur, cuya nómina inte-
gra la presente como anexo I, cuando la incapacidad 
laboral sea igual o superior al sesenta y seis por ciento 
( 6 6 % ) y siempre que estuviese inscrito en la corres-
pondiente caja de previsión al momento de ocurrido el 
hecho que lo incapacitara. 

Art. 29 — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ciento por 
ciento ( 1 0 0 % ) efe la remuneración que percibiría si 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo dentro 
de dicha remuneración a todo ingreso que hubiere per-
cibido el afiliado sujeto a aportes y contribución pre-
visionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a la 

cquirco
Rectángulo



Agosto 25 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3959 

evolución que se produzca en las remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3? — En el caso de que alguno de los beneficia-
rios de la presente ley ya hubiera percibido el perti-
nente haber jubilatorio sin el beneficio que ésta es-
tablece, cobrará la diferencia con retroactividad al día 
en que la lesión que lo incapacitó se hubiera producido, 
con los haberes correspondientes al mes en que resul-
tare acreditado y reconocido su derecho ante la caja 
de jubilaciones. 

Art. 4f — Sustitúyese el artículo 2o de la ley 22.986 
por el siguiente: 

Artículo 2 ' — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará en 
concepto de pensión el ciento por ciento (100 % ) 
de la remuneración que percibía el causante si hu-
biese continuado en actividad, comprendiendo den-
tro de dicha remuneración a todo ingreso que hu-
biere percibido el afiliado sujeto a aportes y con-
tribuciones previsionales. Dicho haber se actuali-
zará de acuerdo a la evolución que se produzca 
en las remuneraciones del personal de la Marina 
Mercante. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ideler S. Tonelli. — José H. Jaunarena. 

ANEXO I 

NOMINA DEL PERSONAL DE LA MARINA 
MERCANTE CON INCAPACIDADES 

RESULTANTES DEL CONFLICTO 
DEL ATLANTICO SUR 

Apellido y nombre Documento 

Bussetti, Orlando L. L.E. 10.396.903 
Ferrero, Osvaldo . . C.I. 3.441.702 Pol. Fed. 
García, Justo L.E. 5.453.086 
Gómez, Juan A. E. D.N.I. 5.855.715 
Miño, Feliciano . . . L.E. 5.477.332 
Peña, Luis L.E. 8.650.289 

L.E. 5.467.776 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el mensaje y proyecto de ley por el cual se 
propone un régimen de excepción a la ley 18.037, de 
jubilaciones y pensiones para el personal de Marina Mer-
cante que hubiese quedado incapacitado a consecuencia 
de las acciones bélicas durante el conflicto del Atlántico 
Sur —modificación a la ley 22.986. 

La comisión coincide en un todo y adhiere a los fun-
damentos manifestados en el mensaje y proyecto y los 
hace suyos en la creencia de que no es necesario abun-
dar en más detalles. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 
Buenos Aires, 10 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 

a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley, por el cual se propone un régimen de excepción 
a la ley 18.037 (t. o. 1976) para el personal de la Ma-
rina Mercante que hubiese quedado incapacitado a 
consecuencia de las acciones bélicas desarrolladas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur para la recupera-
ción de nuestras islas Malvinas, Georgias y Sandwich 
del Sur. 

Por el mismo se propone establecer para el citado 
personal un haber jubilatorio equivalente al ciento por 
ciento de la remuneración que percibiría si hubiese con-
tinuado en actividad, disponiendo, además, que dicho 
haber se actualizará de acuerdo con las variacioneí que 
se produzcan en las remuneraciones del personal en 
actividad. 

El régimen de excepción propuesto está fundamental-
mente destinado a reconocer de manera directa a quie-
nes voluntariamente prestaron patrióticos y abnegados 
servicios imprescindibles en plena zona de guerra, ha-
ciéndose merecedores de la más profunda gratitud de 
la Nación. 

Por otra parte y a los efectos de extender los bene-
ficios acordados por el presente proyecto de ley a los 
derechohabientes del personal de la Marina Mercante 
fallecido a consecuencia de las acciones bélicas desa-
rrolladas durante dicho conflicto, se propicia la susti-
tución del artículo 2

r

' de la ley 22.986, por una norma 
de contenido más amplio. 

Cabe destacar que, en cuanto concierne a la regu-
lación del régimen de prestaciones, la incidencia de la 
aplicación de esta ley sobre el fondo de afectación sería 
ínfima, dado el escaso número de beneficiarios com 
prend dos en el régimen propuesto. 

Por último, si bien las condiciones jubilatorias del 
personal mercante embarcado se rigen por las prescrip-
ciones del decreto 6.730/68, el monto y cálculo del 
haber jubilatorio se regula por el régimen común de 
la ley 18.037 (t. o. 1976), por lo que, para establee« 
excepciones a la misma, se requiere una norma legal 
.le igual jerarquía. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 611 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Ideler S. Tonelli. — José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban las 

artículos 2?, 3<? y 4<?. 
—El artículo 59 es de forma. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

9 
REGIMEN PREVISIONAL PARA PERSONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION 
Y DESARROLLO PESQUERO 

(Orden del Día N? 398) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha consi-
derado el mesnaje 530 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se incorpora al artículo 1 ' de la ley 
22.929 (régimen previsionai para investigadores cientí-
ficos y tecnológicos) al personal del Instituto Nacional 
de Investigación y Desarrollo Pesquero que realice ac-
tividades técnico-científicas de investigación o desarro-
llo, y de dirección de tales actividades; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 21 de julio de 1988. 
Miguel ]. Martínez Márquez. — Julio C. Cor-

zo. — Jorge E. Young. — Isidro R. Bakird-
jian. — Eduardo H. Budino. — Federico 
Clèrici. — Armando L. Gay. — Néstor L. 
Golpe Montiel. — José 1. Gorostegui. — 
Bernhard Kraemer. — Ruth Monjardín de 
Masci. — Luis A. Parra. — Tomás C. Pera 
Ocampo. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Sustitúyese el inciso a) del artículo 1 ' 

de la ley 22.929, modificada por la ley 23.026, por el 
siguiente: 

a) El personal que realice directamente activida-
des técnico-científicas de investigación o desarrollo y 
de dirección de estas actividades en el Consejo Na-
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas, en el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, en 
el Instituto Nacional de Tecnología Industrial, en el 
Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas, en 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, en el 
Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pes-
quero y en organismos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico de las fuerzas armadas, cum-
pliendo dicho personal las actividades aludidas con 
dedicación exclusiva o completa de acuerdo con lo 
que establezcan los estatutos o regímenes de los or-
ganismos especificados precedentemente. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ideler S. Tonelli. — Juan V. Sourrouüle. 
— Ernesto J. Figueras. — Mario S. Bro-
dersohn. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el mensaje y proyecto de ley por el que se 
incorpora al artículo 1° de la ley 22.929 (régimen pre-
visional para investigadores científicos y tecnológicos) 
al personal del Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero que realice actividades técnico-
científicas de investigación y desarrollo, y de direc-
ción de tales actividades. 

La comisión coincide en un todo y adhiere a los 
fundamentos manifestados en el mensaje y los hace su-
yos en la creencia que no es necesario abundar en más 
detalles. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a incorporar al artículo 1? de 
la ley 22.929 al personal del Instituto Nacional de In-
vestigación y Desarrollo Pesquero que realice directa-
mente actividades técnico-científicas de investigación o 
desarrollo y de dirección de tales actividades. 

Motiva este proyecto, el hecho que en el menciona-
do instituto se desarrollan tareas de investigación de 
características idénticas a las determinadas en la preci-
tada ley, por lo que es evidente que el personal que 
las desempeña debe recibir el mismo tratamiento, fun-
dando la decisión en las mismas razones que contiene 
el mensaje de la ley de referencia, por lo cual se pro-
pone, en orden a lo establecido en el artículo 67, in-
ciso 28, de la Constitución Nacional, la sanción del pro-
yecto de ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 530 
RAÚL R . ALFONS'N. 

Ideler S. Tonelli. — Juan V. Sourrouüle. 
— Ernesto J. Figueras. — Mario S. Bro-
dersohn. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta af rmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4116.) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4116.) 
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